
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso:  COMISIÓN- CÁMARA DE COMERCIO DE 

MANIZALES 

 Asunto: ENTREGA DE BIEN INMUEBLE 

 Demandante: VERÓNICA CHAVARRIA SALAZAR   

 Demandado: KELLY ALEJANDRA RODRÍGUEZ PARRA  

  JAIME ANDRÉS PINILLA   

  

INTERLOCUTORIO No. 655 

  

Solicita la Dra. MARÍA DEL MAR ECHEVERRI PÉREZ quien actúa como coordinadora del 

Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara De Comercio De Manizales, amparada en 

lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 1818 de 1998, COMISIÓN para la entrega del bien 

inmueble ubicado en la Carrera 9 C 1 y 2 T3 apto 201 Torres de Altamira en Villamaría-

Caldas, a la señora VERÓNICA CHAVARRÍA SALAZAR, por incumplimiento el acuerdo 

conciliatorio al que llegaron las partes.  

Teniendo en cuenta que, el inmueble objeto de la entrega se encuentra ubicado en el 

municipio de Villamaría – Caldas, y el despacho no tiene competencia en el mismo, el 

Juzgado rechazará la comisión, por FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL, 

ordenando su envío y el de sus anexos, al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VILLAMARIA - REPARTO, para que sea asumido el conocimiento de la misma.  

En razón de lo antes expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Manizales. 
 
 

IV. RESUELVE  
 

PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA TERRITORIAL la presente 
comisión, solicitada por la Dra. MARÍA DEL MAR ECHEVERRI PÉREZ quien actúa como 
coordinadora del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara De Comercio De 
Manizales., por lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: DISPONER, en consecuencia, la remisión de la presente comisión al 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARIA (CALDAS)- REPARTO, a fin de 

que sea asumido el conocimiento de la misma. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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